
AMPLIACIÓN DE MATRÍCULA CICLOS LOE 
 

Los alumnos/as de ciclos LOE 1 repetidores de 1º, o que procedan de 
otros ciclos y se les pueda aplicar convalidaciones, podrán ampliar 
matrícula con módulos de segundo siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 

- Que tengan suspensos módulos cuya carga horaria semanal sea 
inferior a 16 horas semanales. 

- Que pueda asistir a todas las clases de todos los módulos de 1º y 2º en 
que se matricule. 

- Que el módulo de 2º no requiera tener aprobado un módulo de 1º que 
el alumno/a tenga suspenso (el módulo de 2 no se relaciona con uno suspenso de 1º 

con formación básica o de soporte)  

- Que el total de horas de los módulos de 1º y 2º en que se matricule no 
supera las 1000 horas anuales 

- Que haya plazas libres en el módulo de 2º solicitado. 

En caso de que haya más solicitantes de módulos de 2º que plazas 
vacantes, las plazas se repartirán entre los solicitantes de forma 
equitativa. 

El alumnado interesado podrá solicitar la ampliación de matrícula 
cumplimentando el modelo que deben recoger en conserjería y entregar 
en secretaría. 

No se podrá asistir a clases de 2º hasta que se reciba comunicación por 
escrito de que se ha concedido la ampliación de matrícula. 
 
 
 
 

                                                 
1  Todos excepto FPEGS Prevención   



FPIGM Operaciones de Laboratorio 

 
 

 
 
 
FPIGS Laboratorio de análisis y control de la calidad 

 
 

 
 

 

 



FPIGS Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines 

 
 

 
 
 



FPIGM Gestión Administrativa 

 
 

 
 



FPIGS Administración y Finanzas 

 



 

FPIGM Actividades Comerciales 

 

 
 

 
 



FPIGS Comercio Internacional 

 

 



FPIGM Sistemas microinformáticos y redes 

 

 



FPIGS Administración de sistemas informáticos en red 

 
 

 
 



FPIGS Desarrollo de aplicaciones multiplataforma 

 

FPIGS Desarrollo de aplicaciones WEB 

 

 

 


